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ACTA DE CONSEJO. En la ciudad de l\.4ontevideo, a los 08 días del mes de

diciembre de 2017, reunido el Consejo de Salarios del Grupo Og lndustr¡a dé

la Construcc¡ón y Actividades Complementar¡as subgrupo 01, integrado

por el sector empresarial, los delegados Sres. lgnacio Otegui, Hugo l\,4éndez,

Wilson Baliño, ,FEüo Eüp,fl¿tra y el Dr. lgnacio Castiglioni, por el sector

trabajador los delegados Sres. Oscar Andrade, Daniel Divero, Javier Díaz. pablo

Argenzio, Pedro Porley e lvan Háfliger, por el Poder Ejecutivo Cra. Laura lvlata y

las Dras., Valeria Pisani y Leticia Bentancor y el Sr. pablo Deus;fla9 partes

nanif¡estan lelr^td lcc t.o 
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Las partes sociales han llegado al siguiente acuerdo sobre la distribución de

ingresos de dinero de los Fondos Sociales de la Construcción que se adjuntan

a la presente acta y entrará en vigencia a partir del 1ro. de enero de 2018.

Leída que les fue los comparecien ratifican y f¡rman.
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1".'9)5T.9,_?:'*,ro,o, ,,¡.uulo¡i,iüó,yÍl

raq?Fd,ü€;$fieodias por et Banco
coñlfrútáldtll o" forma mensuat y a

de Previsión Social por
part¡r del día 1' de Enero

el Fondo Social de la

de 2018 y hasta nuevo
acuerdo serán las siguientes:

AI Fondo Social

Al Fondo de Capacitac¡ón

Al Fondo de Vivienda

Al Fondo de Cesantía y Retiro (FOCER)

42% (cuarenta y un por c¡ento) +1%

36% (treinta y cinco por ciento) + 1%

22% (veintidós por c¡ento) =

0% -20/o
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En caso de constatarse una desacelerac¡ón con reducción de ¡os cotizantes a los Fondos
Sociales, mayor al 10%, se deberá evaluar el nuevo escenario y acordar las medidás
correctivas a impulsar en el ámblto de cada uno de las directivas de los Fondos. euedan
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